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Bogotá, D.C.;

Señor
GILBERTO ROBALLO ALVARADO
Correo E.: groballoa07@gmail.com
Carrera 42 No. 6 SUR – 148, Conjunto Residencial, Caso llano 2. 
Villavicencio - Meta

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE – Vida útil del parque automotor.
Radicado No. 20243030999412 del 18 de junio de 2024.

Respetado señor Roballo, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento con radicado con el No. 20243030999412 del 18 de
junio de 2024, mediante el cual informa lo siguiente:

CONSULTA

“Mi primera pregunta si realmente aún estoy en lo correcto y este artículo se puede
acoger para ser aplicado a una flota de vehículos, 

Mi segunda pregunta es quien establece el tipo de transformación o modificación que
debe  sufrir  el  vehículo  para  prolongar  su  vida  útil,  me  explico  si  es  necesario
reemplazar el motor del vehículo por un motor Euro VI Diesel o Euro VI dedicado a gas
natural. 

Mi  tercera  pregunta  en  caso  de  ser  la  alcaldía  Municipal  quien  deba  definir  los
requisitos de la transformación de los vehículos para prolongar la vida útil por 10 años
más, el ministerio de transporte audita y supervisa estos requisitos?, en caso de que la
alcaldía no quiera definir los requisitos y entorpezca los procesos de actualización o de
reposición de los vehículos de transporte público de pasajeros con que entidad se
puede elevar el caso para que tomen las medidas necesarias para que estos requisitos
de modernización sean definidos.”.

CONSIDERACIONES:

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos Y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:
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“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo

La Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se
redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se
reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones.”, señala:

“ARTICULO 6o. Inciso 1º modificado por la Ley 276 de 1996, artículo 2º. Reposición del
Parque Automotor del Servicio Público de Pasajeros y/o mixto.  La vida útil máxima
de los  vehículos  terrestres  de  servicio  público  colectivo  de  pasajeros  y/o
mixto  será  de  veinte  (20)  años. Se  excluyen  de  esta  reposición  el  parque
automotor de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto (camperos, chivas) de
servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto del sector rural, siempre y cuando
reúnan  los  requisitos  técnicos  de  seguridad  exigidos  por  las  normas  y  con  la
certificación establecida por ellas. (…)

PARAGRAFO 2. El Ministerio de Transporte definirá, reglamentará y fijará los requisitos
para la transformación de los vehículos terrestres que vienen operando en el servicio
público de pasajeros y/o mixto, de tal forma que se les prolongue su vida útil hasta por
diez  (10)  años  y  por  una  sola  vez,  a  partir  de  la  fecha  en  que  realicen  la
transformación.”. (Negrilla fuera de texto original)

El  Decreto  Ley  2150  de  1995  “Por  el  cual  se  suprimen  y  reforman  regulaciones,
procedimientos  o  trámites  innecesarios  existentes  en  la  Administración  Pública”,
consagra:

“Artículo  138.  REPOSICIÓN  DE  LOS  EQUIPOS  DE  TRANSPORTE  TERRESTRE
AUTOMOTOR,  DE  SERVICIO  PÚBLICO  DE  CARGA,  DE  PASAJEROS  Y/O  MIXTO.  Con
fundamento en los artículos 5o y 6o de la Ley 105 de 1993, las autoridades de Tránsito
y  Transporte  de  las  entidades  territoriales  velarán  por  el  cumplimiento  de  las
condiciones  establecidas  en  dichas  disposiciones  sobre  vida  útil  y  reposición  del
parque automotor.

Parágrafo. Corregido por el Decreto 1090 de 1996, artículo 1º. A partir del 1º de enero
de  2002,  queda prohibida en todo  el  territorio  nacional  la  repotenciación,
habilitación, transformación, adecuación o cualquier otra categoría similar
que busque la extensión de la vida útil determinada por la ley, para los equipos
destinados al servicio público de transporte.”. (Negrilla fuera de texto original)
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En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Si bien el parágrafo 2 del artículo 6 de la Ley 105 de 1993, permitía la transformación de
vehículos de servicio público de transporte terrestre automotor que venían operando en la
modalidad de transporte de pasajeros y mixto, con la expedición del Decreto Ley 2150 de
1995, en el parágrafo del artículo 138 de forma expresa, se prohibió la repotenciación,
habilitación, transformación, adecuación o cualquier otra categoría similar  que buscara
la extensión de la vida útil de estos vehículos.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y  en consecuencia no es de obligatorio cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una  función  didáctica  como  una  función  de  comunicación  fluida  y  transparente”,
conforme al pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de
2005.

Cordialmente. 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica
Ministerio de Transporte

Proyectó: Jose David Rincón Camacho – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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